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La Comisión Permanente aprobó la designación de Roberto del 
Cueto Legaspi como Subgobernador 

 

El día de hoy la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión aprobó la designación 

enviada en días pasados por el Presidente de la República Felipe Calderón Hinojosa a favor 

del C. Roberto del Cueto Legaspi como Subgobernador e integrante de la Junta de 

Gobierno del Banco de México, para el periodo que concluirá el  31 de diciembre de 2014. 

El Lic. Roberto del Cueto es abogado egresado de la Escuela Libre de Derecho en donde 

realizó sus estudios de 1969 a 1974.  El Lic. del Cueto tuvo una larga trayectoria en el 

propio Banco de México iniciada en 1973 y llegó a ser Director General Adjunto de la 

institución (1990-1994). 

Posteriormente, en el Banco Nacional de México S.A. (BANAMEX) fungió como Director 

General (1996-1997). De igual forma, en el Grupo Financiero Scotiabank Inverlat S.A. fue 

Consejero y Presidente de sus Comités de Riesgos y de Auditoría de 1999 a 2006.  

El Lic. Roberto del Cueto ha sido vocal de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, así como de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de igual 

manera, ha sido Consejero de cuatro instituciones financieras y Vicepresidente de la 

Asociación de Banqueros de México. Asimismo, fue Comisionado Especial para la 

privatización de Aseguradora Hidalgo, S.A. 

 



 

En 1999 se incorporó al Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) como 

profesor de tiempo completo y Director del Centro de Estudios de Derecho Privado, cargo 

que cubrió hasta 2006. Durante el periodo 2004-2005 fue nombrado Jefe del Departamento 

Académico de Derecho en el mencionado Instituto.  Además de su actividad académica 

antes referida, el Lic. del Cueto ha impartido cátedra en la Escuela Libre de Derecho y en la 

Universidad Panamericana, así como múltiples conferencias sobre temas bancarios, 

monetarios y cambiarios. Asimismo, fue columnista del periódico Reforma de 1998 a 2006. 

Debe mencionarse que el Lic. del Cueto coordinó en 1993 al grupo de trabajo encargado de 

elaborar la iniciativa de reforma constitucional para dotar de autonomía al Banco de 

México, así como la correspondiente a la vigente Ley del Banco de México.  

Actualmente se venía desempeñando como Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores.   
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